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PREGUNTA 

irregularidades en la gestión de los polideportivos de Otem y iüafío (Asturias), 

Presentada por don Miguel Angel Martínez Martínez y doña Ludivina Garcfa Arias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
fcrmulada por don Miguel Angel Martínez 
Martínez y otros señores Diputados, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, relativa a irregularidades en la ges- 
tión de los polideportivos de Otero y Riaño 
(Asturias), y para la que se solicita con- 
testación oral en el seno de la Comisión 
correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la CCF 
misión de Cultura, competente para cono- 
cer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsin& 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Angel Martínez Martínez, Dipu- 
t d o  por Ciudad Real, y Ludivina García 
Arias, Diputada por Asturias, ambos per- 
knecientes al Grupo Parlamentario Socia- 

lista del Congreso, al amparo de lo estable- 
cido en el artículo 128 y siguientes del vi- 
gente Reglamento provisional del Congre- 
so de los Diputados presentan la siguiente 
pregunta, para que se le dé contestación 
oral en Comisión. 

Pregunta al Gobierno sobre irregularida- 
des en la gestión de los polideportivos de 
Otero y Riaño (Asturias) 

Fundamento 

Al Grupo Parlamentario Socialista han 
llegado denuncias de las siguientes presun- 
tas irregularidades en la gestión de los po- 
lideportivos de Otero y Riaíío (Asturias): 

1. Inactividad de los órganos colegiados 
de administración, ya que desde el nom- 
bramiento de la Junta Gestora ésta no ha 
vuelto a celebrar ninguna reunión, a pe- 
sar de lo estipulado por los Estatutos de la 
Agrupación de Federaciones Regionales de 
Asturias, que señalan la obligatbriedad de 
celebrar una reunión mensual. 
2. En relación con el régimen de per- 

sonal son de destacar los siguientes as- 
pectos: 

a) Favoritismo en la contratación del 
personal fijo discontinuo, siendo primor- 
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diaiea*los criterios de amiguismo y rela- 
ción feadiar con los directivos de las dis- 
tintas Federaciones Regionales, miembros 
de la Junta Gestora de los polideportivos. 

bl Desorden y confusión en las funcio- 
nes de los empleado6 en el Pabellón de Ote- 
ro, ya que no existe organigrama de per- 
sonal, ni especificación de las funciones 
que deben de realizar los empleados. 
d Arbitrariedad en la composición de 

la piantiiia, ya que las contratacimes se 
efectúan en función de compromisos per- 
sonales de los máximos directivos de la 
AFRA, sin tener en cuenta ni las necesida- 
des ni las funciones ya cubiertas. 

3. Por lo que se refiere a utilización de- 
portiva de las instalaciones, hay que des- 
tacar: 

al Reiterado incumplimiento de Las 
normas de utilización. Transgresión permi- 
tida y alentada por los máximos directivos 
de AFRA. 

Resema de la cancha polideportiva 
a la casi exclusiva práctica del iútbol-sala, 
en perjuicio de otras actividades. 

cl Discriminaciones de las Federacio- 
nes que solicitan la utilización de las ins- 
Waciones, tratando privilegiadamente a 
aquéllas que son afines a la presidencia 
de AFFiA. 

dl Infrautilización de las instalaciones, 
imposibilitando la creación de Escuelas 
Deportivas de Promoción, a pesar de la 
existencia de planes elaborados por la di- 
rección deportiva de los polideportivos. 

bl 

4. Irregular gestión económica, ya que 
los ingresos previstos se hacen a la baja, 
con el objeto de que el presupuesto real ex- 
ceda al presupuesto oficial, obtbniendo así 
unos recursos superiores que no son co- 
nocidos por el Consejo Superior de Depor- 

tes. Asf los ingresos por cuotas de abona- 
dos y los ingresos por taquillaje resultan 
en cantidades mucho más altas que las pre- 
indicadas; no se prevén ingresos de clubs 
y, sin embargo, sí se obtienen, etc. 

5. Deficiente gestión deportiva, motiva- 
da por todo este cúmulo de irregularida- 
des, resultando incomprensible que exis- 
tiendo excedentes éstos no se empleen en 
el incremento de la promoción deportiva. 

6. La explicación pública de estos he- 
chos, a través de la prensa y radio, a cargo 
del Director deportivo, señor Javier Rodrí- 
guez OrdBX, parece haber motivado el ce- 
se fulminante de aquél, produciéndose asf 
una actuación injustificable en los tiempos 
actuales. 

Por todo lo expuesto los Diputados que 
suscriben formulan las siguientes 

heguntlas: 
1. ¿Han tenido conocimiento el Gobier- 

no y el CSD de las irregularidades que es- 
quemáticamente aquí se relatan? 

2. ~Cuhles son las subvenciones o ayu- 
das que en tanto directa como indirech 
mente reciben del CSD la AFRA o los pa- 
bellones polideportivos de Otero y Riaño 
(Asturiasl? 

3. ¿Cuáles son las medidas que el Go- 
bierno piensa adoptar a fin de velar por- 
que el destino de los recursos públicos se 
dirija verdaderamente a cubrir las nece- 
sidades de carácter público? ¿Piensa el W 
bierno adoptar alguna otra medida tenden- 
te a investigar posibles infracciones o de- 
litos que pudieran haberse cometido en el 
:aso que tratamos? ¿No considera que co- 
mo primera medida sería oportuno el or- 
amar la realización de una auditorfa? 

Palacio del Congreso, 14 de octubre de 
L98I.LUdiVina Gmía Arias y Miguel An- 
gel Maitínez Maitínem. 
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